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La violencia es uno de los temas de interés social que 
emergen a la primera fila de la actualidad. Aquella 
siempre tiene un componente pasional que alcanza 
las cotas más altas en relación con los vectores prima-

rios de la condición humana: su afán de sentido y pertenencia, 
con los correspondientes vínculos de apego. Este envolvente 
es más destructivo si tiene un soporte comunitario (naciona-
lista, político, ideológico, religioso, etc.) y adopta la fisonomía 
del terrorismo. El Derecho, con la ayuda del experto en segu-
ridad ciudadana, contribuye a esclarecer este panorama y el 
equilibrio, entre libertad y seguridad, básico, para una buena 
convivencia. Los autores, especialistas universitarios en estas 
materias, analizan asuntos variados en relación con: la Anti-
gua Roma, el vandalismo y el control carcelario, las políticas 
de extranjería, la jurisprudencia y el yihadismo, los pronun-
ciamientos del Tribunal Europeo sobre libertad religiosa y se-
guridad pública, la autonomía de las confesiones religiosas, o 
aspectos prácticos sobre seguridad y libertad religiosa. Una in-
cursión, en clave jurídica, en un campo vasto, el de la libertad 
y la seguridad que será de provecho para todo tipo de lectores 
deseosos de profundizar en estas cuestiones. Solo quien des-
entraña los entresijos de una realidad compleja está a salvo de 
verse apresado por lo inmediato o la reacción.

José Antonio Martínez Vela
(Coordinador)
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PRESENTACIÓN

En este volumen recogemos algunos de los trabajos que, en una 
primera versión, se expusieron en unas jornadas universitarias1. El 
programa de las jornadas trataba de aunar el estudio de vanguardia, 
sobre la rica temática de la seguridad pública en confrontación con la 
libertad religiosa, y otros aspectos prácticos que fueron expuestos por 
representantes de nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Asimismo, entonces y ahora en esta obra, destaca la atención prestada 
a la jurisprudencia, tanto de los órganos jurisdiccionales españoles, 
como del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El cambiante ta-
blero internacional y lo fl uido del fenómeno religioso hacen necesario 
asomarse con frecuencia a esta ventana abierta a la realidad. La juris-
prudencia es la que nos mantiene al día tanto de los ataques contra el 
orden público, u otros bienes jurídicos, cuanto de las medidas legales 
o administrativas que restringen la libertad religiosa más allá de lo 
razonable o con sesgo ideológico.

El problema del jurista es velar por una justa convivencia, con es-
pacio para el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales. Entre 
ellos, le corresponde un lugar preeminente a la libertad religiosa, pues 
es esta la que, en su amplio espectro, rige los destinos de la persona 

1 Libertad religiosa y seguridad pública. Facultad de Derecho. Universidad de 
Castilla-La Mancha. Campus de Albacete, 3 y 4 octubre 2023. Dirección: Profs. José 
Mª Martí Sánchez y José Antonio Martínez Vela.
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e instaura el pluralismo social2. Asimismo, la legitimidad del sistema 
legal deriva de la armonía en el disfrute de los derechos, para propiciar 
los fi nes particulares y los comunes, asunto por el que vela el orden 
público. En él confl uyen las labores de impulso de una ciudadanía 
activa –que desarrolla con normalidad las facultades que le son pro-
pias– y responsable, por el uso contenido de tal margen de actuación3. 
La jurisprudencia nos recuerda que: “el referido orden ha de estar no 
sólo al servicio del Estado sino preferentemente al de los ciudadanos y 
sus derechos inviolables” (Tribunal Supremo, sentencia 23 noviembre 
1995, FJ 1º).

Nuestra sociedad está obsesionada con la seguridad y la salud. 
Decía Julián Marías4 que el anhelo de asegurarlo todo resta vitalidad 
y recursos, pues la vida humana es de suyo incierta y está sometida al 
acaso y el deterioro. Cuanto antes se asuma, de más libertad se goza. 
El psicoanalista marxista Erich Fromm habló de Miedo a la libertad 
(Escape from Freedom, 1941), por la inseguridad que crea la falta de 
referencias, la liberación (libertad en sentido negativo).

La salud también adquirió un tinte tragicómico en nuestras socie-
dades del bienestar, en marzo de 20205, con medidas legales-sanitarias 

2 “La libertad de pensamiento, conciencia y religión es uno de los fundamentos 
de una «sociedad democrática» en el sentido de la Convención. Es, en su dimensión 
religiosa, uno de los elementos más vitales que conforman la identidad de los creyentes 
y su concepción de la vida, pero también es un bien preciado para ateos, agnósticos, 
escépticos y despreocupados. El pluralismo indisociable de una sociedad democrática, 
que ha sido caro a lo largo de los siglos, depende de ello” (TEDH, caso Centro de 
Sociedades para la conciencia Krishna en Rusia y Frolov c. Rusia, 23 de noviembre 
de 2021).

3 “El orden público tiene también un sentido positivo, en virtud del cual urge 
que se posibilite y defienda el ejercicio de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, incluidos el derecho a contraer matrimonio y la libertad religiosa, 
para que sean reales y efectivos” (Javier Ferrer Ortiz, “El derecho a contraer 
matrimonio y la libertad religiosa”, Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado, vol. 
XXX (2014), p. 723).

4 La inmoderada pasión de seguridad domina a nuestros contemporáneos, “pero 
lo único que puede ser «seguro» es la aniquilación, la nada. […]. La [vida] humana 
está siempre vuelta a un futuro incierto, está hecha de inseguridad. Esto es lo que el 
hombre de nuestro tiempo parece no poder soportar. A la inseguridad prefiere cualquier 
cosa, incluida la aniquilación” (Sobre el cristianismo, Planeta, Barcelona, 1998, pp. 
19-20). En la Perspectiva cristiana, reitera la idea de que: “Nuestros contemporáneos 
prefieren lo único de que se puede tener seguridad: la nada” (capítulo: “Salvación o 
condenación: el dramatismo de la vida humana”).

5 Caso del TEDH, Comunidad ginebrina “D’action Syndicale (Cgas)” c. Suiza, 27 
noviembre 2023. Medidas relacionadas con la lucha contra el Covid-19 que prohíben 
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inusitadas y un estado de zozobra extendido que dejó secuelas de todo 
orden en la población.

Ahora el turno de la actualidad lo toma el terrorismo, las fake news6 
y el mensaje de odio. Sobre esto hubo un refuerzo penal, a instancias de 
la Unión Europea7,y son muchas las refl exiones de las que los trabajos 
aquí reunidos se hacen eco, si bien no han dejado de aparecer otras 
nuevas8, razón por la que pensamos que también la aportación de la 
obra es oportuna y dará luces para abordar un problema complejo. 
Para abarcarlo en su conjunto, nuestro libro no descuida aspectos 
complementarios como el de la autonomía de las confesiones religiosas, 
de la que siempre se debe partir9, así como de la perspectiva histórica, 
que facilita el estudio del Derecho de la Antigüedad, pues nuestros 

eventos públicos en el Estado demandado, durante dos meses y medio, al comienzo 
de la pandemia. Jan Figel, presentó, en el mes de abril de 2023, una demanda ante 
el TEDH, contra el Gobierno eslovaco, por las restricciones que afectaron al culto 
religioso, tras la pandemia.

6 Sobre ellas versó precisamente el Mensaje del Papa Francisco, para la 52 Jornada 
Mundial de las Comunicaciones Sociales. «La verdad os hará libres» (Jn 8, 32). Fake 
news y periodismo de paz.

7 Comisión Europea, Bruselas, 9.12.2021 COM(2021) 777 final. Comunicación 
de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo. “Una Europa más inclusiva y 
protectora: ampliación de la lista de delitos de la UE a la incitación al odio y a los 
delitos de odio”. Sobre esta preocupación también: Asamblea Parlamentaria Euro–
Latinoamericana. Resolución: “La lucha contra el discurso de odio en la Unión Europea 
y América Latina y el Caribe sobre la base del informe de la Comisión de Asuntos 
Políticos, Seguridad y Derechos Humanos”. Componentes: Sidney Francis (Parlacen, 
Nicaragua) Maria Manuel Leitão Marques (Parlamento Europeo), Madrid, 27 de julio 
de 2023.

8 Sobre todo interesa, pues amplía la perspectiva, desde el Derecho comparado, el 
estudio: Libertad de expresión y libertad religiosa: una perspectiva transatlántica (Javier 
Martínez-Torrón, Santiago Cañamares y Marcos González, Coords.) Iustel, Madrid, 
2023. Libertad de expresión y libertad religiosa: una perspectiva transatlántica.

9 Para ver la conjugación de la libertad religiosa institucional y medidas legales 
sobre organización, personal, difusión de mensajes, etc., ver José Mª Martí Sánchez, 
Jurisprudencia del Tribunal Europeo De Derechos Humanos, Anuario de Derecho 
Eclesiástico del Estado, 2024, en prensa. Es natural que, donde una sociedad civil 
funciona de manera saludable, la participación de los ciudadanos en el proceso 
democrático se logra en gran medida a través de la pertenencia a asociaciones en las 
que pueden integrarse y perseguir colectivamente objetivos comunes (ver Gorzelik y 
otros, citado anteriormente, § 92, y Zhdanov y otros, citado anteriormente, § 139)” 
(§ 88).
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problemas fueron sus problemas, bajo otras formas o circunstancias 
(“eadem sed aliter”10).

Dejamos este haz de colaboraciones en las manos del lector, con 
la satisfacción del trabajo realizado, la esperanza de que le sean de 
provecho y el ruego de que nos aporte cuantas consideraciones estime 
pertinentes, para futuros estudios sobre la materia.

Los autores

10 La frase de Arthur Schopenhauer (The World as Will and Representation, tr. 
E. F. J. Payne, 2 vols, New York, NY, 1969, II, p. 444), reelabora un pensamiento de 
Lucrecio (“Eadem sunt omnia semper, eadem omnia restant!”, Lucretius, De Rerum 
Natura, Liber Tertius), que retomaría Giacomo Leopardi (1798-1837).


